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ACTA nº 018/06 DE LA SESION EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EN FECHA 15-12-06 POR EL AYUNTAMIENTO PLENO.

	ASISTENTES:

Alcaldesa:
Dª Mercedes Mira Reig (PSOE)

Tenientes de Alcalde:

Dª Mª Isabel Vilaplana Esteve (PSOE)

En Jordi A. Valero i Garcia (BNV-EV)

D.José A. Galvañ Beneyto (EUPV-LE)

D. Joaquín Olcina Vilaplana (PSOE)
Concejales:

Dª Felisa Ángeles Juan Rubio (PSOE)

D. Germán Rico Pastor (PSOE)

D. José Matías Bernabé Bernabeu (PP)
D. Vicente Roque Rodríguez (PP)

D. Vicente Guill Fuster (PP)

Dª Milagros Lucía Sanchís Albero(PP)

Excusan asistencia

D. José Mª Rozalén Rubio (PP)

D. Jorge Luis Villanueva Zurita (PP)
Secretario acctal:
Dª. Mª Ángeles Pérez Saura
	En la Villa de Onil, siendo las veinte horas  del día quince de diciembre de dos mil seis, se reunieron en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal los señores al margen relacionados, Concejales del Ayuntamiento de Onil, previa convocatoria cursada al efecto y, asistiendo en número suficiente, se constituye el Ayuntamiento Pleno, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, Dª Mercedes Mira Reig, actuando como Secretaria accidental de la  Corporación, Dª Mª Ángeles Pérez Saura


Los asuntos a tratar vienen recogidos en la Convocatoria, bajo el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

Primero.- Expte. nº 06/493/1.2.5.0/002. Aprobar la concesión de la Medalla al mérito de la Villa de Onil, al Doctor. D. Ángel Calderón López
A continuación se pasa al examen de los asuntos referidos.

Primero.- Expte. nº 06/493/1.2.5.0/002. Aprobar la concesión de la Medalla al mérito de la Villa de Onil, al Doctor. D. Ángel Calderón López
Tramitado el expediente según lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Honores y Distinciones, y teniendo en cuenta la biografía de D. Ángel que se lee a continuación:

“D. Ángel Calderón nace en Santa Ana de Pusa (Toledo) el 3 de enero de 1937 en el seno de una familia de médico Rural, donde toma contacto con esta profesión que le marcará y que constituirá la base de toda su trayectoria.

Termina la carrera de Medicina en Madrid en junio de 1961. Oposita en septiembre para médico de hospital, consiguiendo una plaza como médico interno en la Cátedra de Patología Médica del Profesor Gilsanz.

En febrero de 1962 hace oposiciones para el Cuerpo de Médicos Titulares. Ejerce de médico de hospital hasta el 30 de abril de 1962.

El 1 de mayo se incorpora como Alférez Médico a la Agrupación Independiente de Castilla nº 35 de guarnición en Badajoz, donde está hasta el 31 de agosto de 1962.

Se incorpora al hospital el 3 de septiembre de 1962 hasta el 3 de noviembre, fecha en que renuncia a la plaza por tener que tomar posesión de la plaza conseguida en la oposición celebrada en marzo siendo su primer destino en Cañaveral (Huelva) 05/11/1962 hasta 20/05/1963.

Su segundo destino es Navezuelos ( Cáceres) 18/05/1963, se presenta a una nueva oposición de mayor categoría en Noviembre de 1963.Termina e1 15/10/1964.

Al aprobar la oposición se incorpora a la nueva plaza siendo éste en Val de Santo Domingo (Toledo) desde el 20/10/1964 hasta el 08/08/1974 que tras nueva oposición consigue plaza en Onil.

Durante los 10 años que estuvo en Toledo desempeñó con nombramiento de interinidad la plaza de Forense durante los años 1967- 1972 en el partido judicial de Torrijos-Escalona.

Toma posesión como Médico Titular de Onil el 09/08/1974. Desde el 24/04/1975 hasta el 08/01/1977 estuvo desempeñando las dos plazas de Médico Titular que entonces tenía el Municipio. Desde 1979 desempeña el cargo de Jefe Local de Sanidad asumiendo por tanto todo lo relativo al aspecto sanitario de locales públicos, habitabilidad, informes de salubridad, controles y seguimiento de toxiinfecciones alimentarias, epidemias y brotes epidémicos

Treinta y dos años después sigue ejerciendo la profesión, con igual ilusión y anhelo de servidor público que al principio. Los tres primeros años (hasta 1976) estuvo sólo, como único médico, llevando todo el peso específico sanitario, las 24 horas del día, todos los días de esos años, atendiendo con exquisito esmero a "su cupo", o sea, “a todos”, incluso por diversos avatares a los vecinos de la próxima población de Castalla. Ha tenido hasta hace poco uno de los cupos más grandes de la Comunidad Valenciana, y jamás una protesta; era su obligación.

Ha compatibilizado esta titularidad de médico local con las de médico de empresa en distintas mercantiles de Onil: en Octubre de 1974 es designado Médico de Empresa de Vicma y donde permanece hasta 1985. También de la mercantil Berjusa desde 01/01/1975 hasta el 13/07/1992. Médico de Famosa desde casi su llegada a Onil hasta la actualidad.

En los años 1976 y 1977 realizó unos cursillos para obtener el Diploma de Médico de Empresa que consiguió en 2004 con la Especialidad de Medicina del Trabajo.

Cuando en 1993 se integró en el Centro de Salud, solicita y obtiene de la entonces dirección de área de Alcoy, autorización para poder seguir acudiendo a las 7 a trabajar (realmente lo hace a las 6'30), "para que aquellos usuarios que precisen de sus servicios no tengan que perder de trabajar".

Asume realizar guardias en el PAC (Punto de Atención Continuada), sin libranzas ni descansos, sin desfallecimiento; cuando legalmente se obtiene el derecho a librar al día siguiente, considera que "su cupo" precisa su atención; Y con 68 años decide dejar las guardias
Hasta el año 1997-98 desempeñó el cargo médico del Trofeo Mataix.

Como gran lector que es ha sido miembro del jurado del Certamen Bienal de Narrativa “Villa de Onil” que concede el Ayuntamiento hasta su VIII edición celebrada en 2005.

Dispuesto a ayudar a quien se lo pidiera. De hecho también ejerció la docencia durante un curso académico impartiendo por las noches, la asignatura de biología a un grupo de jóvenes que preparaba el COU a través el Instituto de Bachillerato a Distancia a primeros de los 80. Ni se lo pensó en cuanto fueron a pedírselo. Su respuesta fue un sí rotundo y de forma totalmente altruista, afirma una de sus alumnas, constituyendo una experiencia inolvidable.

Hombre de personalidad sencilla, muy cercano y accesible, gran conversador a la par que callado y discreto; poseedor de una vasta cultura, con una privilegiada memoria, profundamente humano, conocedor de sus pacientes y sus problemas, un hombre honesto, lector incansable, gran compañero en el trabajo, respetuoso, facilitando siempre la tarea de quienes han compartido con él tanto el ejercicio de la medicina como otros colaboradores . El Dr. Arenas dice de él: “Desde el día de mi llegada a Onil se empeñó en hacerme la vida fácil, ayudándome en todo, abriéndome su casa y los brazos de su familia”. El Dr. Puig destaca de el: “no existe colega, ni trabajador de la sanidad, tanto pública como privada, que, teniendo la gran suerte de haber compartido actividad laboral con él pueda emitir ningún pero en su recto proceder clínico y humano, muy al contrario casi todos le debemos algo, un algo que todos sabemos y que jamás nos ha exigido, con un siempre dar a cambio de nada, solo llenando su propio querer, su gran amar. Siempre dispuesto y predispuesto”.

 Esa impronta la ha irradiado a cada uno de quienes han tenido el honor de trabajar con él. Persona conciliadora, siempre dispuesto a compartir su experiencia profesional, apoyando los diferentes programas de salud que se han ido instaurando progresivamente en el Onil, campañas vacunales tanto infantiles hasta 1993 como adultos, prevención de cáncer de mama, educación para la salud, charlas divulgativas, y un largo etcétera.

Él ha sabido encarnar como nadie la figura y el espíritu del médico de pueblo, porque con su especial sensibilidad, era esa persona en la que confiábamos. De él se desprende todo lo que el ser humano puede esperar en momentos de enfermedad: empatía, amabilidad, discreción y un trato humano, reconfortando al enfermo y a su familia con sus palabras, ayudándoles con sus consejos, como el mejor amigo.

Si hay algo en lo que todos los colaboradores coinciden es en su deseo de dejar constancia de sus virtudes, siempre dispuesto a colaborar en aquello que se le proponía, su gran capacidad de trabajo y su vocación de servicio, su espíritu de sacrificio, en fin, un vocacional de la medicina que se ha dedicado en cuerpo y alma a aquello que mejor sabía hacer, el cuidado de sus pacientes y la entrega de su tiempo a los demás, anteponiendo su responsabilidad,  incluso a su vida familiar y personal.

En igual sentido se expresan desde la Dirección de Atención Primaria de Alcoy, Dirección General de Salut Pública, Colegio Oficial de Médicos donde consta el intachable expediente de Don Ángel.

Alto, muy alto, ha colocado el listón D. Ángel. Como él mismo dice: "tener la suerte de hacer lo que a uno le gusta es maravilloso", y, en su caso, ser médico en el más amplio y puro concepto implícito que conlleva. 

Su legado personal y profesional es una lección para todos: su amor al trabajo, su seriedad y dedicación en su trabajo, su capacidad para adaptarse a los cambios, su sentido de la responsabilidad, el respeto hacia los pacientes, el apoyo hacia los compañeros, su inquietud por el constante aprendizaje y su capacidad para implicarse en todo tipo de actividades extralaborales.

El día 31 de diciembre se jubila un brillante profesional de la medicina de nuestro pueblo. Le echaremos de menos en ese aspecto pero esperamos seguir contando con él en tantos y tantos campos del saber en los que D. Ángel es un auténtico erudito, y sobre todo en esa faceta humana con la que ha impreso toda su vida.”
A fin de dejar constancia, quedan unidos al expediente escritos, informaciones, conocimientos, vivencias y pruebas procedentes de instituciones, exalcaldes, particulares, que ponen de manifiesto los méritos del candidato propuesto y dejan constancia de cuantos servicios, hechos y actuaciones motivan la concesión de la distinción de la Medalla al mérito de la Villa de Onil al Dr. D. Ángel Calderón López y como se deduce de su extensa biografía.
Vista propuesta de resolución formulada por la Instructora del expediente Doña Mª Isabel Vilaplana, que considera debidamente acreditados los méritos aducidos además de su propia consideración personal hacia su persona, y cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

“ PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Dña. Mª Isabel Vilaplana Esteve, Instructora del expediente de otorgamiento de la distinción especial “Medalla al Mérito de la Villa de Onil” al médico local, D. Ángel Calderón López, según Decreto de Alcaldía número 428/2006, de 22 de septiembre, cumpliendo por tanto lo preceptuado en el artículo 17.2 y 17.3 del Reglamento Municipal de honores y distinciones que, aprobado inicialmente en sesión plenaria del 4 de agosto de 2005 y publicada su aprobación definitiva el 31 de enero de 2006 en el Boletín Oficial de la Provincia, le es de aplicación.

De acuerdo con sus artículos 16 y 17.1, para la concesión de la pretendida distinción, es necesaria la tramitación de un expediente, de acuerdo con la legislación de procedimiento administrativo vigente.

Puesto que la propuesta del acuerdo de inicio fue adoptado por la Junta de Portavoces celebrada el día 20 de septiembre de 2006, dando por tanto cumplimiento al quórum requerido en el artículo 17.1. Dicho inicio queda plasmado mediante Decreto de Alcaldía número 428/2006 de 22 de septiembre.

En cumplimiento del artículo 18 del Reglamento expresado, y con el fin de practicar las informaciones, pruebas y diligencias para comprobar los méritos del candidato propuesto a fin de dejar constancia en el expediente de cuantos servicios, hechos y actuaciones motivan la concesión de la distinción que se pretende, la instructora invitó a participar en el procedimiento a distintas personas relacionadas con el mundo de la sanidad, así como otras personalidades, constando en el expediente escritos de las siguientes personas:

D. José Fenollar Belda, Director del Centro de Salud Pública de Alcoy.

D. Federico Villagrasa Rocher,  Centro de Salud Pública de Alcoy

D. Alfonso Serrano Carricondo, Director de la Unidad de Gestión de Atención Primaria de Alcoy.

D. Juan Alcalá Jorquera, médico de Castalla

D. Ricardo Ferre Alemán, del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Alicante.

D. Antonio Puig Fornes, coordinador del E.A.P. de Onil

D. Enrique García Martín, médico del Centro de Salud de Onil.

Dª Rosa Santisteban Casanova, médico

Dª Mª Jesús Vela Insa, matrona de Centro de Salud de Onil

D. Nicolás Arenas Hernández, médico pediatra

D. Jenaro Jover Cerdá, Jefe del Sercicio de Pediatría del Hospital General de Elda

D. Francisco Olcina Perales, enfermero diplomado.

Dª Mª Ángeles Martí Blanquer, farmacéutica de Onil

D. Miguel Bellod Cervera, ex-secretario del Ayuntamiento de Onil

Dª Milagros Sanjuán Fernández, ex – celadora del Ambulatorio Municipal.

Dª Mª Ángeles Pérez Saura, ex alumna.

D. Vicente Juan Sanchis, ex-alcalde.

D. José María Rozalén Rubio, ex-alcalde.

D. Manuel Valero, ex–maestro local

D. Jaime Ferri Llorens, empresario

D. Rafael Calderón López, hermano

Como resultado del expediente incoado y de los escritos recibidos, además de mi propia consideración personal hacia su persona, encuentro debidamente justificados los méritos contraídos y la importancia de Dr. Calderón, familiarmente conocido como “D. Angel”, en relación con el rango de la recompensa honorífica que se pretende y cuya constancia queda unida en el expediente.

En cumplimiento del artículo 19 del repetido Reglamento, elevo la siguiente propuesta de resolución a la Comisión Informativa de Cultura para que la resolución sea adoptada por el Ayuntamiento Pleno, requiriéndose un quórum equivalente a la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero: Otorgar la “Medalla al Mérito de la Villa de Onil” al médico local, D. ANGEL CALDERÓN LÓPEZ.

Segundo: La concesión se formalizará mediante entrega de una medalla acuñada en plata de ley de conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Reglamento de Honores y Distinciones:

“La medalla consistirá en un disco acuñado en plata de ley, de cuarenta milímetros de diámetro pendiente de cinta con pasador, en el anverso de cuyo disco resaltará el escudo de la Villa. En el reverso llevará la inscripción de: “Medalla al mérito de la villa de Onil”, y la fecha de su concesión y el nombre del galardonado.”

Tercero: la concesión de esta distinción habrá de ser publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en prensa de ámbito local, en cumplimiento del artículo 22 del Reglamento de Honores y Distinciones.

Cuarto: La imposición de la medalla será efectuada en el Auditorio del Centro Cultural, según recoge el artículo 23, con convocatoria de todos los miembros de la Corporación y de otras autoridades y representaciones que se estimen adecuadas, proponiendo la celebración del acto el día 15 de diciembre de 2006.

Quinto: La distinción se inscribirá en el Libro de Honor de Onil custodiado por el Secretario del Ayuntamiento, donde se recogerán los datos personales del galardonado, el tipo de honor concedido, los méritos y fecha del acuerdo Plenario.

Y para que así conste, elevo la presente propuesta en Onil a cuatro de diciembre de dos mil seis.

La Instructora. Fdo. Mª Isabel Vilaplana Esteve”” 

Visto dictamen de la Comisión Informativa de Cultura celebrada el 12 de diciembre de 2006, donde quedó informado favorablemente y por unanimidad, el Pleno en ejercicio de sus competencias, acuerda asimismo por unanimidad:

Primero: Otorgar la “Medalla al Mérito de la Villa de Onil” al médico local, D. ÁNGEL CALDERÓN LÓPEZ.

Segundo: La concesión se formalizará mediante entrega de una medalla acuñada en plata de ley de conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Reglamento de Honores y Distinciones:

“La medalla consistirá en un disco acuñado en plata de ley, de cuarenta milímetros de diámetro pendiente de cinta con pasador, en el anverso de cuyo disco resaltará el escudo de la Villa. En el reverso llevará la inscripción de: “Medalla al mérito de la villa de Onil”, y la fecha de su concesión y el nombre del galardonado.”

Tercero: la concesión de esta distinción habrá de ser publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en prensa de ámbito local, en cumplimiento del artículo 22 del Reglamento de Honores y Distinciones.

Cuarto: La imposición de la medalla será efectuada en el Auditorio del Centro Cultural, según recoge el artículo 23, con convocatoria de todos los miembros de la Corporación y de otras autoridades y representaciones que se estimen adecuadas, proponiendo la celebración del acto el día 15 de diciembre de 2006.

Quinto: La distinción se inscribirá en el Libro de Honor de Onil custodiado por el Secretario del Ayuntamiento, donde se recogerán los datos personales del galardonado, el tipo de honor concedido, los méritos y fecha del acuerdo Plenario.

Una vez leídos los acuerdos, la Sra. Alcaldesa pregunta a los Sres. Concejales si desean realizar alguna intervención, tomando la palabra el Sr. Bernabé Bernabeu para excusar la asistencia de dos miembros de su grupo que también hubiesen deseado estar presentes: D. Jorge Luis Villanueva Zurita, que no asiste por razones de enfermedad, y D. José Mª Rozalén Rubio por encontrarse de viaje en Madrid, aunque le consta que este último ha mantenido conversación telefónica con el Dr. Calderón para expresarle su felicitación.

No habiendo otros asuntos, se dio por terminada la sesión a las veinte horas y veinticinco minutos del día indicado al principio, siendo levantada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, lo que como Secretaria, CERTIFICO.

           Vº.Bº. 


LA PRESIDENTA




LA SECRETARIA ACCTAL.

     Fdo. Mercedes Mira Reig




Fdo. Mª Ángeles Pérez Saura

DILIGENCIA: Se pone para hacer constar que la presente Acta, correspondiente a la sesión Extraordinaria del Pleno, celebrada en fecha 15 de diciembre de 2.006, fue aprobada en sesión de fecha                         _____________________.

Onil, a   ____________________  de 2.006.
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